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1. OBJETIVO 

 

Establecer las directrices y los lineamientos técnicos para la selección y uso adecuado de la Protección 

Respiratoria para la prevención de contagio por el virus SARS CoV2 y definir las especificaciones técnicas 

que deben cumplir las mascarillas que se utilicen en las instalaciones de Ecopetrol S.A. 

 

2. DESARROLLO  

 

Con motivo de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional y posteriormente por 

ECOPETROL S.A., se han implementado medidas preventivas que buscan contener la expansión del 

COVID-19, en procura de mantener trabajadores sanos y ambientes de trabajo libres de riesgo de 

contagio al interior de cada instalación. En este sentido, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 

la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 con su respectivo anexo técnico Protocolo de Bioseguridad para 

la prevención de la transmisión de COVID- 19, que deroga las Resoluciones 666 y 797 de 2020 y la 223 

y 392 de 2021. 

 

2.1 ASPECTOS GENERALES: 
 

ECOPETROL con el objeto de fortalecer las acciones de prevención de contagio por COVID-19  y dar 

cumplimiento al numeral 6.1.1 del protocolo de Bioseguridad Anexo a la resolución 777 de 2021 en lo 

referente a “Actualizar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, identificando e 

implementando las acciones correspondientes para la prevención del riesgo Biológico por COVID-19 en 

el ambiente de trabajo”, define el siguiente lineamiento que debe ser acogido por Ecopetrol y por los 

trabajadores directos y contratistas que laboran dentro de sus instalaciones y operaciones, y que 

complementa lo ya dispuesto en el Instructivo para la selección, uso y Mantenimiento de Equipos y 

Elementos de Protección Respiratoria (HSE-I-030) y los Programas de Protección Respiratoria (PPR) 

correspondientes a cada regional. 

 

2.2 CRITERIOS TECNICOS PARA LA SELECCIÓN DE LA PROTECCIÓN RESPIRATORIA PARA 
LA PREVENCIÓN DE CONTAGIO POR COVID-19 

 

En todos los oficios y las áreas industriales de la empresa se cuenta con información cuantitativa de los 

niveles de riesgo por exposición a sustancias químicas en los ambientes de trabajo, lo que permite 

identificar claramente el tipo de protección respiratoria que aplica, la cual deberá seguirse utilizando 

como regularmente está establecido en los PPR. De acuerdo a lo anterior, se ha establecido el uso de 

equipos de protección respiratoria tipo media cara o cara completa, con cartuchos para vapores orgánicos 

y/o gases ácidos y/o filtros de material particulado P100, dependiendo de las sustancias presentes en el 

ambiente y buscando en todos los casos que el EPP seleccionado brinde un factor de protección que 

permita disminuir los niveles de riesgo a categorías bajo o muy bajo, siguiendo la matriz de riesgo que 

se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Niveles de Riesgo para las Sustancias Químicas  

 

NIVEL DE 

RIESGO 

EXPOSICIÓN PERSONAL DEL OFICIO CON 

RELACIÓN AL TLV-TWA 

Muy Bajo Menor o igual a 10% 

Bajo Mayor al 10% y menor al 50% 

Medio Igual o mayor al 50% y menor al 100% 

Alto Igual o mayor al 100% 
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Por otro lado, para los niveles de exposición de los trabajadores a COVID -19, se ha aplicado la 

clasificación propuesta por la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional del Departamento del 

trabajo de Estados Unidos (OSHA), la cual establece cuatro categorías de riesgo para definir los controles 

requeridos, como se muestra a continuación: 

 

Tabla 2. Clasificación de Riesgos de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 

(OSHA) 

 

NIVEL DE 

RIESGO 
CATEGORÍAS TRABAJADORES 

LINEAMIENTO OSHA PARA USO 

EPPs 

Muy Alto 

Trabajadores del área de la salud con muy 

alta exposición a fuentes de COVID-19, que 

atienden a pacientes positivos o 

sospechosos por COVID-19 durante 

procedimientos médicos específicos, 

prácticas de laboratorio clínico, autopsias y 

trabajos mortuorios. EPP OBLIGATORIO por exposición a 

COVID-19 

Alto 

Trabajadores del área de la salud con alta 

exposición a pacientes y áreas donde se 

atienden casos positivos o sospechosos de 

COVID-19, conductores de ambulancias, 

personal apoyo general, etc. 

Medio 

Trabajadores que tienen un contacto 

frecuente y/o cercano (Menos de 6 ft o 2 

m de distancia) con personas que podrían 

estar infectadas, pero que NO son pacientes 

que se conoce o se sospecha que portan el 

COVID-19. 

El EPP debe ser seleccionado de 

acuerdo con consideraciones de 

exposición y riesgo. Tomar en cuenta 

factores como tiempo de uso, 

facilidades de suministro y eventual 

descontaminación, si es aprobada, 

disposición final y costo.  

Bajo o de 

Precaución 

Trabajadores que NO tienen contacto con 

personas que se conoce o se sospecha que 

están infectados con el SARS-CoV-2 ni 

tienen contacto cercano frecuente (por ej. 

menos de 6 pies de distancia) con el público 

en general. Los trabajadores en esta 

categoría tienen un contacto ocupacional 

mínimo con el público y controlado con los 

compañeros de trabajo. 

NO se recomienda equipo de 

protección personal (EPP) adicional. 

Los trabajadores pueden continuar 

utilizando el EPP que rutinariamente 

utilicen para sus tareas de trabajo. 

 

Según esta clasificación, un análisis de las actividades realizadas en las áreas operativas y administrativas 

de ECOPETROL permite establecer que todos los oficios se encuentran en las categorías de riesgo medio 

y bajo. Sólo los trabajadores del área de salud se encuentran en categoría alto y muy alto, según el caso. 

En la siguiente tabla se definen estas categorías, siguiendo el criterio OSHA. 
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Tabla 3. Análisis de Riesgos según clasificación de la Administración de Seguridad y Salud 

Ocupacional (OSHA) en las Operaciones de Ecopetrol S.A. 

 

NIVEL DE 

RIESGO 
ÁREA / OFICIO 

EPPs RESPIRATORIOS 

RECOMENDADOS 

Muy Alto • Trabajadores del área de la salud. 

Como prácticas de laboratorio 

clínico, autopsias y trabajos 

mortuorios, entre otras. 

• Trabajadores de apoyo a las áreas 

de salud, como conductores de 

ambulancias, personal 

administrativo de servicios 

médicos, entre otros. 

Respirador N95 
Alto 

Medio 

• Trabajadores de áreas 

administrativas con atención a 

público. 

 

• Trabajadores de áreas operativas 

realizando actividades dentro de 

cuartos de control. 

 

• Trabajadores en áreas comunes 

(Cafeterías, Vestier, entre otras) 

Mascarilla quirúrgica ó 

Mascarillas en materiales textiles 

(tapabocas de tela) 

 

  

• Trabajadores de áreas operativas 

en donde hay exposición potencial 

a agentes químicos, que 

mantengan contacto frecuente con 

personal ajeno al área operativa 

como mantenedores y 

contratistas. 

 

• Trabajadores de Mantenimiento de 

campo y Paradas de Planta, 

trabajadores de despachos en 

ventas, llenaderos y 

descargaderos, entre otros 

Se requiere el uso de EPPs respiratorios 

de acuerdo con lo establecido en el 

Programa de Protección respiratoria 

(Ver Matriz de Peligros Respiratorios 

respectiva, según mediciones de 

agentes químicos de Higiene 

Industrial). 

 

Adicionalmente, se debe hacer uso de 

filtro P100. 

Bajo o de 

Precaución 

• Trabajadores de áreas operativas 

con un contacto ocupacional 

mínimo con contratistas y demás 

personal. 

Se mantiene el uso de EPPs 

respiratorios de acuerdo con lo 

establecido en el Programa de 

Protección respiratoria (Ver Matriz de 

Peligros Respiratorios respectiva, 

según mediciones de Higiene 

Industrial). 
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Cada área de negocio deberá realizar un ejercicio de análisis de los oficios para definir la categoría del 

riesgo específica para cada uno y en consecuencia establecer el tipo de respirador o mascarilla según 

aplique. 

 

Las recomendaciones anteriores deben articularse, como ya se indicó, con el programa de protección 

respiratoria de la organización, en donde se han especificado aspectos relevantes para su adecuada 

implementación. 

 

2.3 TIPOS DE MASCARILLAS: 

 

Las mascarillas son una medida fundamental para evitar que las personas se contagien y propaguen el 

COVID-19. La mascarilla se debe utilizar diariamente en entornos públicos y medios de transporte, en 

eventos y congregaciones y en cualquier lugar en donde se comparta espacio con otras personas 

diferentes con las que se convive. 

 

2.3.a MASCARILLAS N95 (RESPIRADORES) 
 

Las mascarillas N95, técnicamente consideradas respiradores, son nombradas por su capacidad de filtrar 

el 95% de las partículas del ambiente, incluyendo patógenos, usando electricidad estática. Para 

garantizar su seguridad y eficacia, todas las mascarillas N95 deben ser probadas y aprobadas por el 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH). Recomendadas específicamente para el 

personal que trabaja en el sector salud. 

 

Deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

1. Contar con aprobación y certificación NIOSH. 

2. La mascarilla debe estar bien ajustada, requiere prueba de ajuste y crear un sello contra la piel 

con un mínimo de fugas. 

 

2.3.b MASCARILLAS QUIRÚRGICAS DESECHABLES: 
 

Dispositivo que cubre la boca y la nariz proporcionando una barrera que minimiza el riesgo de transmisión 

directa de gotas o por salpicaduras de fluidos corporales que contengan agentes infecciosos. No requiere 

pruebas de ajuste. 

 

Deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

 

1. Tener mínimo 3 capas. 

2. Cubrir completamente la nariz, boca y debajo del mentón. 

3. Ajustar con precisión a los lados de la cara, sin dejar espacios. 

4. Tener ajuste nasal.  

5. La mascarilla no debe tener válvula de respiración o ventilación. 

6. Disponer de una ficha técnica que en cumplimiento a la norma NTC 1733 ó el estándar UNE 

EN14683:2019 indique la conformidad de las siguientes variables: 

 

✓ Nivel de filtración bacteriana (> 98%) 

✓ Respirabilidad (< a 40 (Pa/cm2) 

✓ Resistencia a salpicaduras: (> ó = 16 KPa) 
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2.3.c MASCARILLAS REUTILZABLES EN MATERIALES TEXTILES O TAPABOCAS DE TELA: 

 

Dispositivo que cubre la boca y la nariz proporcionando una barrera para minimizar la expulsión de gotas 

de saliva o salpicadura del usuario al exterior al hablar, estornudar o toser. No se considera un dispositivo 

médico.  

 

Deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

  

1. Deben cubrir completamente la nariz, boca y debajo del mentón. 

2. Los materiales textiles para utilizar en la confección del cuerpo de la mascarilla deben cumplir 

con los requisitos establecidos en la tabla 4 de esta especificación técnica. 

3. Todos los materiales utilizados en la confección de las mascarillas deben ser compatibles con la 

piel humana y declarados en el rótulo de la mascarilla. Utilizar materiales que en contacto con la 

piel del usuario no presenten riesgos conocidos de irritación o efectos adversos para la salud. 

4. El fabricante de las mascarillas debe proporcionar información acerca del número de lavados, 

procesos de lavado y desinfección que garanticen la estabilidad del material utilizado. 

5. El material de los arneses (sujetadores) de cabeza debe resistir los procesos de lavado y 

desinfección, lo cual debe ser informado en la ficha técnica del producto. 

6. Debe ajustar a los lados de la cara, sin dejar espacios. 

7. Debe tener ajuste nasal. 

8. La mascarilla no debe tener válvula de respiración o ventilación. 

9. Debe disponer de una ficha técnica, que en cumplimiento a la norma técnica END 150:2020 

“Mascarillas para uso en ambientes diferentes al sector salud”, indique la conformidad de las 

siguientes variables: 

 

 

Tabla 4. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN PARA LAS MASCARILLAS EN MATERIALES TEXTILES O 

TAPABOCAS DE TELA 

 

ENSAYOS CRITERIOS DE 

ACEPTACION 

METODO DE ENSAYO 

(Norma de Referencia) 

Eficacia de 

filtración 

bacteriana. (EFB) 

(%) 

> 90 NTC 1733 

EN 14683 

ASTM F-2101 

Respirabilidad 

(Presión 

diferencial) 

(Pa/cm2) 

< a 60 NTC 1733 

EN 14683 

Resistencia a 

salpicaduras 

De acuerdo con el material, se 

debe demostrar la 

conformidad respecto a los 

métodos de ensayo 

establecidos en esta tabla. 

AATCC 42/ ISO 18695  

AATCC 22 / ISO 4920 

ASTM-F-1862 

 Fuente: Norma END 150:2020 Mascarillas (Tapabocas) para uso en ambientes 

diferentes al sector salud - ICONTEC 
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2.3.d MASCARILLAS REUTILIZABLES IGNIFUGAS EN MATERIALES TEXTILES O DE TELA: 

 

Tienen los mismo usos y características de las mascarillas descritas en el item anterior, solo que su uso 

está delimitado a operaciones en donde existe el riesgo de fuego repentino o arcos eléctricos. 

 

Deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

  

1. Deben cubrir completamente la nariz, boca y debajo del mentón. 

2. Los materiales textiles para utilizar en la confección del cuerpo de la mascarilla deben cumplir 

con los requisitos establecidos en la tabla 4 de esta especificación técnica. 

3. Todos los materiales utilizados en la confección de las mascarillas deben ser compatibles con la 

piel humana y declarados en el rótulo de la mascarilla. Utilizar materiales que en contacto con la 

piel del usuario no presenten riesgos conocidos de irritación o efectos adversos para la salud. 

4. El fabricante de las mascarillas debe proporcionar información acerca del número de lavados, 

procesos de lavado y desinfección que garanticen la estabilidad del material utilizado. 

5. El material de los arneses (sujetadores) de cabeza debe resistir los procesos de lavado y 

desinfección, lo cual debe ser informado en la ficha técnica del producto. 

6. Fabricado bajo normas NFPA 2112 y la ISO 11612. 

7. Debe ajustar a los lados de la cara, sin dejar espacios. 

8. Debe tener ajuste nasal. 

9. La mascarilla no debe tener válvula de respiración o ventilación. 

10. Debe disponer de una ficha técnica, que en cumplimiento a la norma técnica END 150:2020 

“Mascarillas para uso en ambientes diferentes al sector salud”, indique la conformidad de las 

variables presentadas en la tabla 4. 

 

2.4 IMPORTANCIA DEL AJUSTE DE LAS MASCARILLAS: 
 

Las mascarillas reducen sustancialmente las gotas respiratorias exhaladas y los aerosoles de los usuarios 

infectados y reducen la exposición de los usuarios no infectados a estas partículas. Un estudio de 

simulación realizado por el Centro de Control de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), el cual se 

puede consultar en https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/70/wr/mm7007e1.htm?s_cid=mm7007e1_x 

demuestra que la eficacia de las mascarillas de tela y de las mascarillas quirúrgicas puede mejorarse 

asegurándose de que se ajusten bien al contorno de la cara para evitar fugas de aire alrededor de los 

bordes de las mascarillas. El estudio mostró que la exposición del receptor se redujo al máximo (> 95%) 

cuando la fuente y el receptor mejoraron el ajuste de sus mascarillas. Estos experimentos de laboratorio 

destacan la importancia de un buen ajuste para optimizar el rendimiento de la mascarilla. Hasta que se 

logre la inmunidad de la población inducida por la vacuna, el uso de la máscara por toda la población es 

un medio altamente efectivo para frenar la propagación del SARS-CoV-2, cuando se combina con otras 

medidas de protección, como el distanciamiento físico, evitar multitudes y espacios interiores mal 

ventilados, y una buena higiene de manos.  

 

2.5 RECOMENDACIONES PARA PERSONAS CON BARBA: 
 

Algunos tipos de vello facial, como la barba, pueden dificultar el ajuste de la mascarilla. Las mascarillas 

con buen ajuste protegen mejor. Para lograr un mejor ajuste, las personas con barba deben afeitar o 

recortar la barba. 

 

Otras formas de mejorar el ajuste 

 

✓ Usar accesorios de ajuste para mascarillas. 

https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/70/wr/mm7007e1.htm?s_cid=mm7007e1_x
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✓ Usar una mascarilla desechable debajo de una mascarilla con varias capas de tela. La segunda 

mascarilla debe presionar los bordes de la mascarilla interna contra el rostro y la barba. 

En el caso de las personas que no tienen la barba recortada, es posible que las mascarillas queden 

sueltas y no se ajusten bien en la zona de la barba. No obstante, las personas con barba de todos 

modos deben usar mascarillas. 

2.6 USO CORRECTO DE LA MASCARILLA: 
 

Para lograr una adecuada protección con el uso de la mascarilla, siga las siguientes recomendaciones: 

✓ Lávese las manos o utilice un desinfectante de manos antes de colocarse la mascarilla. 

✓ Colóquese la mascarilla sobre nariz y boca y de manera que también cubra el mentón. 

✓ Ajuste la mascarilla contra los lados de su cara con las tiras detrás de las orejas, o ate los lazos 

detrás de la cabeza. 

✓ Ajuste la pinza nasal con ambas manos. 

✓ Si se tiene que acomodar la mascarilla constantemente, quiere decir que no ajusta correctamente 

y quizás deba buscar otro tipo o marca de mascarilla. 

✓ No toque la mascarilla durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes y después de 

su manipulación o frótelas con alcohol glicerinado. 

✓ Para retirar la mascarilla, lave sus manos con agua y jabón o frótelas con alcohol glicerinado, 

retire la mascarilla y hágalo desde las cintas o las gomas, nunca toque la parte externa de la 

mascarilla. 

✓ Una vez retirada, doble la mascarilla con la cara externa hacia dentro y deposítela en una bolsa 

de papel o basura. Repita el procedimiento de lavado o desinfección de manos.  

✓ Las mascarillas desechables se usan máximo durante un día de manera continua o intermitente. 

En caso de que se encuentre rota, sucia o húmeda, deséchela inmediatamente. 

2.7 COMO GUARDAR Y LAVAR LAS MASCARILLAS: 

 

Es importante guardar la mascarilla adecuadamente y si es reutilizable, lavarla con regularidad para 

mantenerla limpia. Considere tener más de una mascarilla a mano para que pueda reemplazar fácilmente 

una mascarilla sucia por una limpia. Lávese las manos después de tocar una mascarilla usada. 

 

2.7.a Como Guardar la mascarilla: 
 

✓ Guarde las mascarillas húmedas o sucias en una bolsa de plástico: 

 

Si la mascarilla reutilizable o de tela está húmeda o sucia o con sudor, saliva, maquillaje u otros líquidos 

o sustancias, consérvela en una bolsa plástica sellada hasta que se pueda lavar. Lave las mascarillas 

húmedas o sucias lo antes posible para evitar la proliferación de moho. Las mascarillas húmedas dificultan 

la respiración y son menos eficaces que las mascarillas secas. 

 

✓ Guarde las mascarillas que no están húmedas ni sucias en una bolsa limpia: 

 

En caso de que se requiera retirar la mascarilla, ya sea desechable o de tela, para utilizarla más tarde, 

retírese la mascarilla correctamente y lávese las manos después de tocar una mascarilla usada. 
Consérvela en una bolsa seca (puede ser una bolsa de papel o de tela de malla o plástica) para 

https://www.cdc.gov/handwashing/when-how-handwashing.html
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mantenerla limpia entre cada uso. Al reutilizar la mascarilla, asegúrese de mantener el mismo lado hacia 

fuera. 

 

En caso de quitarse la mascarilla para comer o beber, colóquela en algún lugar seguro para mantenerla 

limpia, como por ejemplo: bolsa de papel o bolsa plástica. Lávese o desinfecte las manos después de 

quitarse la mascarilla. Después de comer, colóquese la mascarilla con el mismo lado hacia fuera. Así 

mismo lávese o desinfecte las manos nuevamente luego de volver a colocarse la mascarilla. 

 

No se recomienda guardar la mascarilla sin empaque en el bolso, o bolsillos sin la protección por que se 

pueden contaminar, romper o dañar. 

 

Las mascarillas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie (ej. Mesas, repisas, entre 

otros) por el riesgo de contaminarse. 

 

2.7.b Como lavar la mascarilla reutilizable o de tela: 

 

Se debe lavar la mascarilla diariamente con el fin de minimizar la carga microbiológica y prevenir la 

formación de un foco de contaminación para las vías respiratorias.  

 

✓ Los productos para lavado de la mascarilla, al igual que el proceso y número máximo de lavados 

debe ser informado por el fabricante de la mascarilla. 

✓ Para mantener los requisitos de protección y seguridad de la mascarilla, no se debe exceder el 

número de lavados informado por el fabricante de la mascarilla en el rótulo. 

 

2.8 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE MASCARA MEDIA CARA Y CARA COMPLETA (FULL FACE)  
 

 

 

 

 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

COMPONENTE 

DEL EQUIPO 
LIMPIEZA DESINFECCIÓN 

Nota: Las personas sensibles a soluciones desinfectantes no deben realizar procesos 

de desinfección a su equipo de protección respiratoria, solo limpieza. 

Máscaras de 

media cara y 

cara completa 

Con una toalla desechable 

humedecida con una solución de 

agua y jabón, limpie solo las 

superficies de la máscara en su 

totalidad. 

Finalice la limpieza con agua para 

eliminar los residuos de la solución 

jabonosa. 

 

No aplica para filtros ni cartuchos 

Con una toalla desechable humedecida 

con alcohol glicerinado con una 

concentración mínima del 60%, limpie 

todas las superficies de la máscara. El 

tiempo de aplicación de esta solución 

sobre la máscara debe ser de máximo 

1 minuto. 

 

No aplica para filtros ni cartuchos 
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2.9 PROTECTORES FACIALES: 

 

Los protectores faciales y las gafas protectoras se usan principalmente para proteger los ojos de la 

persona que las utiliza. El CDC no recomienda el uso de los protectores faciales, teniendo en cuenta que 

su evaluación sigue en curso y su eficacia por el momento se desconoce, 

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/prevent-getting-sick/cloth-face-cover-guidance.html 

 

Estos equipos no cubren la nariz ni la boca. Los protectores faciales no son eficaces para proteger a las 

personas de las gotitas respiratorias. Tienen una gran separación en la parte inferior y a los lados de la 

cara por donde sus gotitas respiratorias podrían escapar y llegar a otras personas a su alrededor. Así 

mismo, no lo protegerán de las gotitas respiratorias de los demás. Estos protectores se recomiendan en 

ambientes hospitalarios, utilizándolos simultáneamente con la mascarilla por el riesgo de salpicadura de 

fluidos corporales. En las operaciones de Ecopetrol se recomienda el uso de gafas de seguridad, 

simultáneamente con el uso de mascarillas o la protección respiratoria que aplique, de acuerdo con la 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos realizada.  

 

Finalmente, es necesario que cada dependencia elabore un plan de comunicación para divulgar a todos 

los trabajadores los aspectos relevantes de esta guía, así como de las demás medidas sanitarias 

complementarias, con énfasis en el distanciamiento social y el lavado frecuente de manos. Igualmente 

se debe asegurar que este documento llegue a todos los trabajadores y se realicen sistemáticamente 

procesos de observación de comportamientos con el fin de asegurar la correcta aplicación de esta guía. 

 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

COMPONENTE 

DEL EQUIPO 
LIMPIEZA DESINFECCIÓN 

Cartuchos 

Químicos 

 

Con una toalla desechable 

humedecida con una solución de 

agua y jabón, limpie sólo el borde 

del cartucho. 

 

La toalla humedecida no debe tener 

contacto directo con la tecnología del 

cartucho 

Con una toalla desechable humedecida 

con alcohol glicerinado con una 

concentración mínima del 60%, limpie 

los bordes del cartucho. 

 

La toalla humedecida no debe tener 

contacto directo con la tecnología del 

cartucho 

Filtros P100 

Los filtros P100 serie 2000 no 

pueden  

someterse a procesos de limpieza. * 

Los filtros P100 de la serie 7000 

pueden  

limpiarse frotando la superficie 

plástica  

con una toalla desechable 

humedecida con una solución de 

agua y jabón. 

Los filtros P100 serie 2000 no pueden  

someterse a procesos de desinfección. 

* Los filtros P100 de la serie 7000 

pueden  

desinfectarse frotando la superficie 

plástica con una toalla desechable 

humedecida con alcohol glicerinado 

con una concentración mínima del 

60%. 

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/prevent-getting-sick/cloth-face-cover-guidance.html
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3. CONTINGENCIAS  

 

No aplica 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Documento Anterior 

Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 

Código y Título del 

Documento 

Cambios 

N/A N/A N/A N/A 

Documento Nuevo 

Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 

Cambios 

1 28/06/2021 

 

Elaboración del documento 
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